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Por el presente instrumento Reforestadora Madetec S.A en l i ^ i 
corporación por acciones, organizada y con existencia legal de conforífii 
leyes de la República de Colombia, con domicilio pnnapal en Bogotá. Rep¡j6fica de 
Colombia, legalmente representada por Luis Carlos Alza Quiroga. en su carácter de 
Liquidador, identificado como aparece al pie de su firma, otorga poder amplio y 
suficiente como en derecho se requiere, en favor de Sandra Judiíh Silva Chaparro, 
mayor de edad, ecuatoriana, de profesión ingeniera, domiciliada en la ciudad de 
Quito, portadora de la cédula de ciudadanía número 171723052-6 para que actúe 
en nombre y representación de Reforestadora Madetec S.A. en liquidación, en la 
República del Ecuador, con amplias facultades para cumplir con todas las 
obligaciones que ia mandante tenga o llegare a tener en la República de Ecuador y 
responder a cualquier eventual reclamo o demanda que pudiera presentarse en 
contra de Reforestadora Madetec S A en liquidación. 

La apoderada tendrá las facultades constantes en el artículo cuarenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, pudiendo comparecer y actuar, a 
nombre de Reforestadora Madetec S.A. en liquidación, como actor o demandado 
respecto a cualquier reclamo, juicio, acción u otro asunto que se presente a 
consecuencia de las inversiones que Reforestadora Madetec S A en liquidación 
mantenga en la República de Ecuador. 

Este poder no podrá ser delegado sin expreso consentimiento de Reforestadora 
Madetec S A, en liquidación y tendrá duración de diez años contados a partir de la 
presente fecha 

El presente poder se otorga en cumplimiento a lo previsto en et último enciso 
agregado al articulo seis reformado de la Ley de Compañías de ia República deí 
Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 de Mayo del 2009. por lo 
que la mandatana queda investida de todas las facultades accesorias que sean 
necesarias para cumplir a cabahdad con la citada disposición legal y con las 
finalidades propias de este mandato. 

L^'^GÍorgado en Bogotá D C . a los tres (03) días del mes de Febrero del año dos mil 
diecisiete (2017). 

REFORESTADOR A MADETECyfe.A . EN LIQUIDACIÓN . 
Lui s Carlo s Alza Quirog a 
Cédul a de Ciudadaní a 13.956.094 de Colombi a 
Liquidado r 

Tel: 7431655 Fax: 7431656 - E-mail: reíorcstadoramadetec^gmall.com - A.A, 4002 - Bogotá D.C. 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO QC 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artícul o 68 Decreto-U y 960 de 1970 y Decret o 1069 de 20151 

En la ciuda d de Bogot á D.C. Repúblic a de Colombia , el sei s (06) de febrer o de" ^ 
(2017), en la Notarí a Cincuent a y Uno (51) del Círcul o de Bogot á D.C, compareció : 

LUIS CARLOS ALZA QUIROGA, identificad o con ta cédul a de ciudadaní a / NUIP « 0 0 1 3 9 5 ^ ^ y ^ C f S r ó 
qu e ta firma  qu e aparec e en el present e document o es suy a y el contenid o es cierto . 

2q¡9e5p7nrh s 

06/02/2017-12:17:32:794 Firm a autógraf a - -

Conform e al Articul o 18 del Oeaeto-Le y 019 de 2012, el comparecient e fue identificad o mediant e 
cotej o biometric o de su huell a dactila r con la informació n biográfic a y biométric a de la bas e de dato s 
de la Registradurí a Naciona l del Estad o Civil . 
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RUBÉN DARÍO ACOSTA G0NZÁLE7 
; Wptarj o cincuent a y uno (51) del Círcul o de Bogot á D.C 



REPUBLICA DE COLOMP zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MINISTERIO DE RELACIONE S EXTERtORE 

ÜbeftadyOrde nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA APOSTILLE 
(Conventlo n de La Hayed u 5 Octobr e 1961) v — 

País: REPUBLIC A DE COLOMBI A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
(Country: - Pays;) 

El present e document o públic o 
,/ (This public documenl - Le présent atle public) 

Ha sid o firmad o por : ACOST A GONZALE Z RUBEN DARIO 
(Has hcen si¡;ncd by: - A été signé par:) 

Actuand o en calida d de: NOTARIO 
(A tling in [he capat;ity of: - A gissani en qualilé de; ) 

Llev a el sello/estampill a de: NOTARIA S DE BOGOTA Llev a ei seiio/estampill a de: i AHIA: » ut 
(Bears the scal/stanip of: - Est rcvétu du sccau de / timbre de:) 

u Certificad o 
(Cenif icd - A acstc) 

En : BOGOTA - EN LÍNEA ' t̂ ' 
(A C - Á : ) 

E l : 2/9/2017 9:56:09 3 . m. 
f O n: - }^ :) 

Por : APOSTILL A Y LEGAUZACIÓ N 
(By: The Minisir^' n i Forcigu A ffairs ol ' Colombia - Par: M inislérc dch A tfaires Étningcrcí de la Coltntibic ) 

No: A2RCJ956205840 
(Under Numbcr: - Soas le numero:) 

Firmad o Digitaiment e por : (Digitall y Signe d by: ) 

Ministeri o de Relacione s Exteriore s de Colombi a 

A L F O N S O DE J E S U S V E L E Z RIVA S 

Reason : DOCUMENT AUTHENTIGIT Y 

B O G O T A - COLOMBI A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

<:x Firma :  (signaturc:) 

Nombr e del Titular : REFORESTADORA MADETEC S.A. EN LIQUIDACION / / 

IName ol üic holdcr oí dociiracni: C A M r i D A C i i \ /A 
N omduii(ulaire:) = > 'L.V A 

Tip o de documento : PODER 
(Type ol ' documenl: - Type du document;) 

Númer o de hoja s apostilladas : 2 

(Nunibcrot'sLiccU: - Nombre de teiiilles:) 

070040005097697 ' Expedid o (mTn/dd%aaa) : 02/03/2017 

El Ministeri ü de Relacione s Exteriores , no asum e la responsabilida d por el contenid o del document o apostillado . Articul o 3 Ley 455/98 

La autenticida d de est a apostill a pued e ser verificad a en el Registr o Electrónic o que se encuentr a en ia siguient e página  web : 

The authenticit y of thi s Apostill e may be verifie d by accessin g the e-Registe r on the followin g web site: 

L'auihenticit é de cett e Apostill e peuE étre vérifié e en accedan ! I'e-Registr e su r le sit e web suivant : 

www.cancilleria.gov.co/apostill a 



JimCATURA ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 002-002-000020390 

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE DOCUMENTO ELECTRÓNICO N° 201717 

RAZÓN: De conformida d al Art . 18 numera l 5 de la Ley Notaria l doy fe que el document o que anteced e esl^aTlfclocument o 

electrónic o que me fue presentado , el cua l lueg o de ia validació n de su s firmas(s } electróníca(s ) fue certificad o por mí el notari o 

electrónicamente . Para constanci a copi a del mism o qued a almacenad o en un respald o electrónic o y en físic o en el libr o de 

Certificaciones . La veracida d de su contenid o y el us o adecuad o del(los ) documento(s ) certificado(s ) es (son ) de 

responsabilida d exclusiv a de la(s ) per5ona(s ) que lo(s ) utiliza(n} . 

QUITO, a 9 DE F E B R E R O DEL 2017. (15:51). 

RO SAI.A2A R NOTARIO(A) FERNANDO IVÁfT 

f̂ OTARÍArfy&feíJ f gfÍjeA'̂9§ ^  QUITO 
• mrano Cuaaragesim o Tercer o - D.M, Quit o 


